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La Plata, 5 de Mayo de 1998

VISTO 'E~Iexpediente 2200-7293/98 mediante el cual tramita la
aprobación del Convenio celebrado entre el Ministerio de Gobierno y la
Universidad Nacional de Lomas de Zamora, y; 'r'"

CONSIDERANDO

Que el convenio de referencia tiene por objeto establécsr pautas de
colaboración entre los Organismos firmantes para I(,<realización de
tareas vinculadas al Programa de Docurnentaclón iiihtensivo EVA
PERON y documentación de extranjeros. '- ..> .', ,1'

Que el convenio cuenta con dictamen favorablé'li~é la Asesoría General
de Gobierno informe de Contaduría de la pr9viij91~;'

Por ello, :' ,:~:. .

i. o"

EL GOBERNADOR DE LA PRoyiNCIA DE BUENOS AIRES

DECREtÁ
Artículo 1: Apruébase el Conve,nió,qel~brado el día 27 de Abril de 1998
entre el Ministerio de Gobierno, deja Provincia de Buenos Aires y la
Facultad de Derecho de la Un¡ver~¡dad Nacional de Lomas de Zamora
con motivo del desarrollo del,P}6grama de Documentación Intensivo
EVA PERON, cuyas pautas técnicas, como Anexo 1, forman parte del
presente Decreto.

Artículo 2: El gasto' que demande el presente convenio debe ser
atendido con cargoi,,~'\la..imputación ACE 1- Finalidad1 - Función 3 -
Fuente de Financia6lpn'11 - Partida Principal 3 - Partida Subprincipal 4 -
Partida Parcial 9. '.". .
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00 ALBERTO DUHALDE
Gobernador

,~e la Provincia do Buenos "Iros

.,~.: ~
Artículo 3: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro
Secretario e.n'·élbép~rtaménto de Gobierno .

. ..' :.'

Artículo .4:;~\,)Ré~ístrese,
Oficial y:.?r~hJvese.

n REJO" •
uníquese, publíquese, dése al Boletín

'IE~
.J'K.-r1l "'-;11\. BUENOS J\lRE8



/

1270niO'.T',;n.\ 1)[ [.L'L'\;OS :\JHE~
¡'OD!'I, r.¡ECUnVO

La Subsecretaría de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en
adelante denominada LA SUBSECRETARIA, en su carácter de locador,
representada en este acto por el Señor Subsecretario de ~obierno,
Contador Público ANIBAL DOMINGO FERNANDEZ, con dorr.~iciil.ioen la
calle 6 entre 51 y 53 de la Ciudad y Partido de La Plata, p(~v,ihda de
Buenos Aires, por una parte y por la otra la Facultad de RereCi}b de la
Universidad de Lomas de Zamora, en adelante denommada LA
FACULTAD, en su carácter de locataria, representada étre.ste acto por

• \~... \1 • .'

el Señor Decano, Doctor PEDRO: BAUTISTA TOMA, édhJdomicilio en
Camino de Cintura y Juan XXIII partido de Lomas de Z~mora, Provincia
de Buenos Aires, acuerdan celebrar el presente coóttat~.i~d referéndum

\'. . .'
del Poder Ejecutivo de la Provincia, sujeto a las si.gLllerl~és cláusulas:

~'.\~,r.

PRIMERA: El objeto del presente contrato e~tJ)rJhdar la colaboración
necesaria por parte del Gobierno de la Pr9v.i.ñ~.iª'>\le Buenos Aires al
Registro .. Nacional de las Personas,., $~\'.·.'·áBelante . denominado
RENAPER, con domicili~ en la calle Terl~,DJr" General Juan Domingo
Perón N° 664, de la Ciudad de Bue,rtos;,:}\lres, representado en el
presente por su Director Nacional, DOl)f~PUARDO l. O'AMICO, para el

," ,.\ ,.....
desarrollo .de un Programa .cJei~tfl)ocumentación intensivo, y
paralelamente ofrecera qraduados, e~t~,~ial'}tes jóvenes 'Y adherentes al
Programa «íe Capacitación de IR"..~ác~,jtad, la realización de prácticas
laborales en las distintas áreasddei,;'RENAPER. Las tareas serán las
vinculadas y relacionadas .@h'.,Ia identificación de ciudadanos
argentinos y extranjeros, de';;\~CÓhformidad a las pautas técnicas,
procedimientos vigentes y ~~p:~Cificados. por el RENApER, en el
ANEXO I,desarrollándose las""mencionadas tareas en la Sede del
RENAPER y en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.

.. \ . ,.', .'

SEGUNDA: Las partes.acuerdan expresamente:
.. \,. >f~l~\.'.k\~'· ~. ', ..,..,. ".'.... ~. :. ,.1,.> -.

1. Que no deriva déHpr.e.sente la creación de una relación laboral entre
LA . SUBSECRgr;f\RIA, sus dependencias.: el, RENAPER Y LA
FACU' 'TAD \\ \, ...,' , ,, . é . ~~, ¡,' '. 1;, 1':1 • : .'

I • ,~: .' ;,: .o.\·<i:.' ..,\~~'\~~~ .~~:;" : .. ' .,r-, ,', ,~":'; i ,.•. ',:' , !(;11:~1 r , _,r:' ",~

2. Que LA F~~,qWrAO.pro.t~gerá los intereses deja SUBSECRETARIA
..y. .los geH'.;~gNAPER, adoptando..las. medidas! necesarias; parada·
:·!·concreGi6i1~élobjeto·contractual::.,·):·~·.;;~· :-),: Hl 'i/\j "", ..... " » , 1 :,l··
, .... ) :·.:.:i;~,"i!,:·~;:\;.}: L. ~.i- ; B' ·i ... ¡:,... ,i¡ ;;.. !.'; r Ó, i :: 1,; ··¡ir.' l •• : ; !: ::~i'.j ••.•• '. ~

TERCSRA::%? LA:; FACl)LTAD respetará yv.adecuaré «surconducta
contractual 'dentro', de los' términos de' referencia" a.las disposicionés !de
la Ley Nacional 17671 y sus modificatorias, siendo responsableridel
eventual accionar de los terceros contratados.

'-------------------------
1'''1'11",1," in ;0..;., 111 111 le 11 11.
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CUARTA: LA FACULTAD será el único responsable por reclamos de
terceros, derivados de daños que pudieren ocasionarle, con motivo o en
ocasión 'del cumplimiento del presente contrato, quedando
desvinculados a tal efecto, LA SUBSECRETARfA yel RENAPER., ;

:. ',' .

QUINTA:. Las partes acuerdan la creación de una Unidad de
Coordinación, la que tendrá como función esencial .dictar las
instrucciones necesarias para el cumplimiento del presente acuerdo. La
Unidad de Coordinación estará integrada 'por: '

. 1 ,.

1. El Señor' HECTOR OMAR METaN, Director' del Programa de
Docurnentaclón-Intenslvo. en representación del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires.

2,· El Doctor GABRIEb[j)I'MATTEO en representación de la Facultad dé
Derecho de la. UnlversldadNaclonal de Lomas de Zamora.

3: .El ¡ Contador CARLOS ALBERTO BEDETIA en representación del
ReqlstroNacional delas Personas. .. ...

1- ;.
, '!I

La Unidad de' Coórdirtaóiórt.. en el marco' de la instrumentación para el
normal funcionamiento' y seguimiento del desarrollo de las tareas' objeto
del convenio¡ deslqnarálos-coordinadores operativos necesarios. Ello
fundado en la amplitud-de la obra a realizar y que permita organizar los
recursos humanos-y económicos afectados a 'la misma, 'de: manera.
eficiente. . ' .. ,

0:::',

SEXTA: El' plazo'de 'ejecución del presente contrato' se fija entre las
partes a partir 'del 10 de Abril y hasta el 31 de Diciembre de 1998..
Queda expresamente establecido que 'el plazo contractual sólo podrá
ser prorrogado con la suscripción de un nuevo convenio. No habrá
reconducción tácita, aún cuando las tareas especificadas en las
Condiciones Generales excedieran el plazo de vigencia fijado.

SEPTIMA: El monto total por todo concepto que LA SUBSECRETARIA
abonará, por intermedio del RENAPER a LA FACULTAD por la'obra
convenida, se hará efectivo en pagos mensuales, de conformidad al
cronograma que como ANEXO 11forma parte del presente' contrato. La
aprobación de los trabajos se' efectuará contra la presentación por parte
de LA FACULTAD de la Certificación de Obra y un Informe de avance,
en el cuál se puntualizarán los logros alcanzados hasta esa fecha, con
relación al Plan de Trabajo, constatado efectiva y permanentemente por
el RENAPER, el que remitirá a LA SUBSECRETARIA la pertinente
certificación.

).'
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DECIMA: LA FACULTAD será resPo~~~~le, ante LA SUBSECRETARIA
por la pérdida o daño sufrido pº6'.':~qlpa, negligencia o dolo en los
equipos materiales, o cualquier 9frb'bleh propiedad del HENAPER, que
le hubiera sido entregado en vir1~d (:J.~ípresente acuerdo.

I'\;~'···\ .'?:;~.

DECIMO PRIMERA: La InfÓ.tfflación y demás datos compilados,
contenidos en la documental" del RENAPER, recibidos por LA
FACULTAD en virtud de este convenio, son propiedad exclusiva de
dicho organismo y se cprt~ideran de carácter confidencial y reservado
de conformidad a la~t~W~~osiciones de la Ley Nacional 17671. Esta
reserva de confidenql~ii~,ad subsistirá aún después del vencimiento del
plazo contractual, sU:\';~~$~¡sióno resolución, haciéndose responsable LA
FACULTAD de los ~~n8s y perjuicios que pudiera ocasionar la difusión
de datos o infÓr~ac'i6n, además de las sanciones que pudieren
establecerse ,~Il':'\'~irtud de las disposiciones que afectan a LA
SUBSECRET~8r~(y al RENAPER. En ningún caso podrá el contenido
de esos dodumQ'htos o datos ser divulgados por LA FACULTAD, Y sus
representah.t~$'á terceras personas. ' .

DECIMÓ's;buNDA: Los derechos de propiedad, autor, reproducción,
asl como 'también cualquier otro derecho intelectual, sobre informes,
trabajos, estudios y obra producida como consecuencia de ese contrato,
pertenecerán exclusivamente al RENAPER.

---------------------------
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DECIMO"TERCERA: Las partes acuerdan expresamente que' queda
prohibida "la :cesión total o parcial del contrato, reservándose LA
SUBSECREiTARIA;todos los derechos de accionar legalmente ante el
incumplimiento de la obligación contraída por el locatario.

DECIMO CUARTA: Las partes se someten al Fuero Contencioso
Administrativo Federal de la Jurisdicción de la Ciudad de La Plata.
Constituyen domicilio. legal .a los efectos del presente, los arriba
indicados, domícllios- estos. donde se tendrán por válidas todas las
notificaciones judiciales o extrajudiciales que se practiquen con motivo
de este contrato.

En prueba de conformidad, una vez leido y ratificado por las partes se
firman' tres ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, n la
ciudad de La Plata;' capital de la Provincia de Buenos Ai a· los
27 dfas de mes de Abril e mil novecientos noventay och ~

, '
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1. Apoyatura al..Jedirhensionamiento del circuito de producción en el
área contrq.l.iY.Pfovisión. .

2. Apoyatura\'~I:(~dimensionamiento del circuito de producción en el
área détós Departamentos Identificación de Nacionales y
Extranjeros, realizando los ajustes o adecuaciones necesarias para )i

alcanzadas metas preestablecidas .
• ,- :.; •.••• 1

. ,

ANEXO I

PAUTAS .TECNICAS Y.PROCEDIMIENTOS

Tareas Sustantivas
, ,1\\ : \;",\\,\ "; "

1. Ordenamiento de formularios idento-registrales: ~ep·tderlamiento
según las Leyes Nacionales 11386, 13010 Y 17$71 en forma
secuencia!. ~...;'

~\:·~}\~i·
, ...•. '"

2. Reparación de formularios base idento-reqistralesy posterior archivo
de los mismos en forma secuencial., " '..) ,

,(2:\\
3. Preparación, ensobrar, ordenar y archivo deJt~gt3jo de los residentes

extranjeros.'·',;' •
•\ .';:-., .1,,'"

4. Secuencia, formulario 5, novedades ,,\d~f:alta, para su remisión a
Secretaría Federales con cornpetencla'elactorat

.r,":: ".<~~.;.o'. '. ;

Preparación y alistamiento de las·'(fg·rtillas correspondientes a los

D N ,. ,;.\:,x)

6. Toma de Trámites de identificación de ciudadanos argentinos y
extranjeros incluyendo en eslos-últimos la toma de alta electoral,
excluyéndose expresamente-la suscripción de los mismos.

, ./
I t '

7. Confección manual de las cartillas de Documentos Nacionales y
.extranjeros, 'sobre la base de la documentación obrante en el
RENAPER, excluyéndose expresamente la suscripción y firma de los
mismos.

Tareas CorrelativaS·\,.:{'
.\.,'.:" .." ... ':

3. Monitoreo y asistencia permanente a las áreas sustantivas.

--------. __._--------
Fo rmu ln rIo N') .1tl 1).1.1,110.
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ANEXO 11

r·!.'·lCRONOGRAMA DE PAGO'

Se conviene que LA SUBSECRETARIA abonará por la realización de la
obra encomendada, a LA FACULTAD, la ~suma total de pesos dos
millones quinientos' mil ($ 2.500.000), de conformidad al siguiente
detalle:

Abril de 1998 $ 280.000
,.,

Mayo de 1998 $ 280.000

Junio de 1998 .. $ 280.000

Julio de 1998 $ 280.000

Agosto de 1998 .s 280.000

Setiembre de ,1998 '$ 280.000

Octubre de 1998 $ 280.000
-r ' :\ ' ",

Noviembre de 1998 $ 280.000

Diciembre de 1998 $ 260.000
.. ,

Los importes serán pagaderos por mes vencido, previa cumplimiento
del procedimiento establecido en la cláusula séptima del convenio.
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ANEXO 11I

FORMA DE PAGO

LA FACULTAD autoriza como agente pagador al RENAP~:~< A tal
efecto LA SUBSECRETARIA transferirá los fondos señalados en el
ANEXO 11,a una cuenta corriente a designar por el Rltf~APER en el
Banco Mercantil, Casa Central, una vez cumpllmentadólo establecido
en la cláusula séptima del convenio. La mencionada institu,éión bancaria
será la encargada de efectivizar el pago.,r"
Se autoriza al RENAPER a gestionar la apertura de, unaFeaj a de ahorro
común para cada una de las personas designadé!~ pat~'el cumplimiento
del objeto del presente convenio. (',' ..

;1,

',:.,':

+------------------------------------------_.- -_._--------------
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